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Mexicali, Baja Californ¡a, a veintinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunal de Justicia

Electoral, Juanita Macías García, doy CUENTA a la Magistrada Presidenta de este

órgano jurisdiccional Elva Regina Jiménez Castillo que a las dieciocho horas con

treinta y ocho minutos del veintiocho de diciembre del año que transcurre, se recibió

en Oficialía de Partes, oficio de cumplimiento de sentencia sin número, signado por

Juan Alberto Ruiz Bretado, Procurador Fiscal del Estado en suplencia por ausencia

del Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California, constante en

dos fojas útiles, con el cual anexa las documentales que se describen en la razón de

recibido asentado por el Oficial de Paftes, constante en diez fojas útiles. Conste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lVyXlX de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7,'fracción I y 61

del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

ÚttlCO. Dése vista del escrito de cuenta y anexos, con el expediente respectivo a la

ponencia de la suscrita, a fin de que informe a esta Presidencia sobre el

cumplimiento dado por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Eòtado de Baja

California en los términos ordenados en la sentencia dictada dentro del expediente

Ml-31/2018.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta Elva Regina Jiménez Castillo, ante

Juanita Macías García, Secretaria General de Acuerdos en funciones por acuerdo

plenario de veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho, quien autoriza y da fe.
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